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Asunto: Se comunica cuota para para
registro .de título o grado y expedición de
cédula profesional
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Por este conducto me permito hacer de su conocimiento que hemos sido i€Wrmad<wcon este5~ha, por 'é:ls
autoridades correspondientes, que a partir del 8 de enero de 2015, se hain~entab8 el cost<0~ el registro
de título profesional de técnico, de licenciatura y de grado, ante la Direcclon General de Profesiones deJa
Secretaría de Educación Pública o grado y expedición de cédula profesional, conforme se detalla"a
continuación.

Concepto Licenciatura Técnico Grados (Maestría
Doctorado o,
Especialidad)

Registro Título 1,120 pesos. 1,120 pesos

Registro Grado 1,120 pesos

Compulsa de Documentos (aplicable solo
para cuando el egresado hace el trámite
de registro directo en la S.E.P.) 20 pesos 20 pesos 10 pesos

El formato de pago "e5cinco" puede obtenerse en la página de la Dirección General de Profesiones de la
Secretaría de Educación Pública, así como en la página de la DGAE, en los cuales una vez obtenidos deberá
anotar únicamente el primer y segundo apellido y el nombre(s) y posteriormente el egresado podrá realizar el pago
o los pagos en la institución bancaria de su elección.

Es muy importante considerar que aquellos alumnos o egresados que ya cubrieron el importe del registro con la
cantidad anterior deberán de pagar la diferencia, para lo cual los expedientes del proceso de titulación o
graduación que ustedes nos remitan, a partir de esta fecha, deberán contener el pago correspondiente al cuadro
arriba expuesto en una o dos exhibiciones según corresponda. Para efecto de lo anterior a continuación se detalla
los pagos complementarios que deberán hacer aquellos alumnos o egresados que ya han realizado su pago con la
tarifa anterior.
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Concepto

Re istro Título
Re istro Grado

Licenciatura

88 esos

Técnico

810 esos
88 pesos

Finalmente me permito solicitar a ustedes la urgente necesidad de hacer extensiva esta comunicación a todas las
áreas relacionadas con los trámites de titulación o graduación y en específico a la de exámenes profesionales a
efecto de que lo comuniquen a los alumnos o egresados que han iniciado el trámite de titulación o graduación o
que estén por realizar su examen profesional. .

Agradezco anticipadamente su atención y apoyo así como hago oportuna la ocasión para enviarles cordiales
saludos.

e.e.p. Dr. Isidro Ávila Martinez.- Director General de Administración Escolar.- UNAM.
e.c.p. Lic. Guillermina Castillo Arriaga - Subdirectora de Certificación, DGIRE, .UNAM
c.c.p. Mtro. Jorge R. Morales Pineda - Coordinador de la Unidad de Administración del Posgrado, DGAE, UNAM
e.e.p. Lic. Diana González Nieto - Jefa del Departamento de Títulos y Grados, DCyCD, DGAE.UNAM
c.c.p. Lic. Rosa Sandoval Segura - Jefa del Departamento de Tramitel, DCyCD, DGAE, UNAM
e.c.p. Lic. Hilda Laura Castillo Diaz - Jefa del Departamento de Revisión de Estudios, DCyCD, DGAE, UNAM
e.c.p. C. Venaneio Álvarez Arriaga - Jefe del Departamento de Revisión de Estudios de Posgrado, DCyCD, DGAE,

UNAM

Atentamente
"POR MI RAZA HAS
Ciudad Universit
Director

íRITU"
8de2015.
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